
noviembre de 1992, se publica en el BOC relación de soli-
citantes de prestaciones por desempleo en su modalidad
de pago único, toda vez que, intentada la notificación con-
forme al número 59.2 del mismo precepto legal, ha/n
resultado desconocido/s o en ignorado paradero, según
se desprende de lo manifestado por el Servicio de
Correos, al haberse enviado la notificación en sobre certi-
ficado con acuse de recibo sin que, por otra parte, haya/n
advertido de las variaciones de domicilio.

–Nombre y apellidos: Don Daniel Ángel Gutiérrez.
–DNI: 72114340-W.
Se publica el presente edicto para que sirva de notifica-

ción de requerimiento emitido en el expediente instruido
por esta Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dis-
puesto en los artículos 228º del texto refundido de la Ley
General de Seguridad Social, de 20 de junio de 1994,
BOE del 29, y 3.2 del Real Decreto 1.044/85, de 19 de
junio, BOE de 2 de julio.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente edicto, para que interpongan reclamación previa
presentándola en su Oficina de Empleo, o ante la
Dirección Provincial, todo ello de conformidad con el

artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, de 7 de abril de 1995, BOE del 11 de abril.

Santander, 4 de mayo de 2004.–El director provincial,
Raúl González Sánchez.
04/5928

AYUNTAMIENTO DE BAREYO

Información pública de la aprobación inicial de la
Ordenanza reguladora de la Tasa por Expedición de
Licencia de Apertura de Establecimiento.

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 7 de mayo de 2004, la Ordenanza
reguladora de la Tasa por Expedición de Licencia de
Apertura de Establecimiento, se abre un período de infor-
mación pública por plazo de treinta días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el BOC, a efectos de que por todas las personas
interesadas puedan examinarse los expedientes y pre-
sentarse las alegaciones que se estimen pertinentes.

Ajo, 10 de mayo de 2004.–El alcalde (ilegible).
04/6090
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5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Información pública sobre expediente de expropiación forzosa para el Proyecto de Mejora de Plataforma de la Carretera
CA-510, de Ampuero a Guriezo, P. K. 0,000 al P. K. 14,30. Tramo: Ampuero-Guriezo.

Proyecto: «Mejora de plataforma de la carretera CA-510, de Ampuero a Guriezo, P. K. 0,000 al P.K. 14,30. Tramo:
Ampuero-Guriezo».

Término municipal: Ampuero y Guriezo.
Por resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda , ha sido aprobado, con fecha 16 de abril

de 2004, la incoación del expediente de expropiación forzosa, para la ejecución del proyecto reseñado.
Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se

abre Información Pública del expediente expropiatorio, durante el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su
publicación en el BOC.

La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que, al final se incluye.
Dicho expediente se hallará de manifiesto en los Organismos que más abajo se detallan para que pueda ser examinado,

siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos efectos de rectificar posibles errores aparecidos al relacionar
los titulares o bienes afectados.

Ayuntamientos de: Ampuero y Guriezo.
Consejería Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones.
Calle Juan de Herrera, número 14 - 4º Izda - Santander.
Santander, 5 de mayo de 2004.–El secretario general, Víctor Díez Tome.


